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Aplicación del principio de irretroactividad en cuanto
¿ la prescripción de las letras giradas antes de la
promulgación del nuevo Código de Comercio. (1)

Recurso de nulidad¡nterpucsto por don Belisario Spelu-
(rin en la causa que sigue con The Birmingham
H'¡rllwmºc Co sobre cantidad de libras oro.—Pro-

cede de La Libert¡d.

Excmo. Señor:

The Birmingham Hardware C-º demanda 51
don Belisario Spelucín y Vegºa Hermanos y Cía. el
pago del1mporte de las letras de cambio que_ orí-
<_fí11alcs corren 11 fojas 114,118 _x 119, U… ¡ntc—
1csc…, cost:ls. ct(.

I)cdncícndu l:l vxccpcíón (Iv prescripción quo
:mtm'ízu cl artículo f…] del Códígn de Comercio,
los dcmzm<l:ulos niegan la obligación dc dchcr.

La sentencia revocatoria recurrida, errónea—
mente, en concepto del Físcal, desestima la de-
fensa.

Se halla acreditado que los colítígantes ejer-
cen el comercio.

También lo está que son mercantiles los" ac-
tos en virtud de los cuales fueron extendidas las
letras; motív_o por el cual, como lo estatuye el
artículoº…, rigen en este caso las disposiciones
del Código citado.

El artículo 961 dispone que “las acciones
procedentes de letras, vales, pagarécs, cheques,
talones y demás documentos comerciales, respec-
to de los que no se ha establecido "especialmente

(1) Véa_se la ejecutoria inserta et; la página 864 de? este tomo,
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en este Código el término de su prescripción, sc
extinguírán á los 3 años de vencido el documen-
to, háya'se () no formalizado el protesto"

Las 1etras de fojas 117 á fojas 119, acepta-
das respectivamente 013 de marzo, 2 (le iulío y
28 de sctieml.)re de 1901 11 00 días vista las dos
primeras y 120 la última, vencieron el 3 dcjunio
_v 2 de octubre del mismo año y 28 de enero de
1902.

La demanda se p1antcó en abril de 1003.
Luego, estaba consumada la p1csc1ípcíón.
E] F¡seal concluye que hay nulidad en la sen-

tencia; por lo que, rcf0rmándola, puede VE. con-
hrmar la de primera instancia que dcfícrc á la
preserípcíón y en consecuencia declara infundada
la demanda.

Lima, 18 de octubre de 1910.

SEOANE.

Lima, 25 de octubre de 1910.

Vistos: con los expuesto por el Señor Fiscal;
y teniendo en_ consideración; que Ias letras matc-
ría de este juicio fueron gí1adas y aceptadas
cuando regía 01 anterior Cádf_go de Comercio
que establecía para la prescripción de las accio-
nes procedentes de las letras de cambio, el térmi-
no de 4— años, contados desde el día de su vencí—
mícnto, por cuyo motivo no ha trascurrido en
este caso el término para 121 prescripción: decla-
raron no haber nu1idad en ]a sentencia de vista
de fojas 306, su fecha, 3 de junio último, en 1a
parte que es materia del recurso, por la que re-
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vocándose la de primera instancia 'de fojas 247,
su fecha 27 de marzo del año próximo pasado,
se declara fundada la demanda interpuesta á
fojas 10 por el personero de The Birmingham
Hardware y Cº, sobre pago de cantidad de
libras oro, é infundada la excepción de pre5críp-
ción opuesta á fojas 64, por parte de don Belisa—
rio Spelucín y Vega Hermanos, y en consecuencia
que éstos deben abonar á aquella la suma de
394— líbras, 4 chclínes, 6 peniques, por capital,
intereses, gastos de protesto,v_además los inte-
¡eses dc_,sde el vencimícnto de las letras, mate1ia
delJuicio; condenaron en las costas del recurso á
la parte que 10 interpuso; y los devolvieron.

Espinosa…— Ortiz de Zevallos.—Leon.— Villa
García.—Barreto.

Se publicó conforme á ley, siendo el voto del
señor Barreto por la nulidad de la sentencia de
vista y confirmación de la de primera 1instancia,
por los fun(lmncnt(')s contenidos cn el diett'unL-n
dc] Son… 1¡seal ) porque, Ll nuev () Codigo de
Cmncrcio, quo disminuyóa ¿. anos cl t61mínu (lc
la ¡ncsc1ipcion, fué ¡n':0111u1gulo el 15 (IL íchrcro
de 1002 y computado LSLL plazo dc5dL esa ch1¡u
hasta la de la interposición de la demanda, en
abril de 1905, resulta vencido aquel té1míno;dc
que certifico.

César de Cárdenas.

Cuaderno NP 409.—Añ0 1910.


